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Ordenar la cancelación de la iOiguiente inscripción que' se
practicará una vez; transcurra el plazo de un mes desde la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín OficiaJ"del Estad(}~,
de conform¡dad con el artículo 1.1 de la Orden ministerial de
29 de abril de 1967.

Número de inscripción 351; folio 28. libro '1, deJ Regist.ro
GeneraL

Corriente de donde se derivan las aguas: Cuenca del río E:.i>
curra. .

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombro del usuario: Doña Marcelina ·Uaoz.

cado el procedimiento de revisión de, características, regulado
en el artículo 1.1 de la Orden ministerial de '29 de abril de
1967, a f¿Jta de una normativa específica, por ser el que mayo·
res garantías .ofrece en cuanto al particular titular del aprove
chamiento y por referirse a. un supuesto dt concordancia del
Registro.

Se ha realizado la información pública en el ..Boletin Oficial
del Estado... y en el de la provincia, y en los tablones de edic
tos erel Ayuntamiento en el que está ubicada la toma, de acuer~
do con 01 artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 do abril

-de 1967, antE;l la imposibilidad para notificarle personalmente
la iaiciación del expediente, ya que se 'desconoce su existencia
y domicilio.

Np se ha podido comprobal,' la existencia del aprovechamien.
to (ni localizado el lugar de su ubicacipn), y ya que esta si·
tuación de abandon-o debe ocasionar, al menos para el titular,
la. pérdida de la· protección del Registro, pues éste únicull)ente
debe amparar . los aprovechamientos que sean real y efectiva
mente utilizados, de acuerdo con el informe emitido por el Co
misario Jefe de Aguas del Norte tIe Espaúa,

Esta pirección General ha resuelto:

Ordenar la cancelación de la siguiente inscripción, que se
practicará una vez transcurra el plazo de un mes desde la
publicación de ústa Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado", de -conformidad Con el artículo u. de la Orden ministe·
rial de 29 de abril de 1967.

Número de Inscripción 343. folio 27, libro 1, del Registro
General.

Con'iente de donde se derivan las .aguas: Cuenca del río
Ezcurra.

Clase deaprovechumiento: Riegos.
Nombre del usuario: Don Pedro Erviti Evasen.
Término m~Ulicipal (fe la toma: Labayen {Navarra}.
Título del derecho: Prescripción.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 12 de febrero de 1974.-·-EI Director general, P. D., el
Comisario central de A.guas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que .se hace púbEca la cancela
ción de la inscripción J51. folio 28, libro 1, del
Registro General. .

En el expediente de revisión de caradcrístlcas, tramitado
por la Comisaría de Aguas del Norte de España. de la inscrip
ción número 351 del Registro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, .&¡: han practicat'to las siguientes actuaciones: '

Se ha realizado la información pública que determina, el
artículo 1.1 de la Orden miriii:;terial de 29 de abril de 1967, en
el ..Boletín Oficial, dol Estado» de 13 de mayo de 1971, número
114,.y en el ªBoletínOficial de la Provincia do Navarra.. de 4
de junio de 1971. número 67, y' ,m el tablón de edictos del
~Yl\ntamiento de Labayen, ,no habiéndose presentado reclama
CIOnes.

El Comisario Jofe de Agu~ts_ al remitir el. expediente el 22
de diciembre de 1971. formula propuesta de cancelación.

El presente expediente' plantea Ul"l caso de concordancia del
Registro con la realidad extrarregistral, por Jo, que se ha apli
cado el procedimiento d,e revisión de características, regulado
en el artículo 1.1 de la Orden 'ministerial de 29 de abril de
1967, a falta de una normativa específica. por ser 'el que mayo
res garantías ofrece en cuanto al particular titular del aprove
chamiento y por referirse a un supuesto de concordancia del
Regish'o.

'Se ha realizado la. información pública en el .-Boletin Oficial
. dcl Estado» y en el de la provincia, y en los ·tablones de ediQtos
del Ayuntamiento en el que está ubicada la toma, de acuerdo
Con el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de
1967 ante la imposibilidad para notificarle personalmente la. íni
ciación del e-xpediente. ya que se deSconoce su existencia y do
micilio.

No ile ha podido comprobar la existencia del apro\'echamíen
t<1 (ni localizado el lugar de su ubicación), y ya que esta situa
ción de a.lxmdono debe ocasionar, al menor para el titular, la
pérdida de la ,protección del Registro, pues éste únicamente
debe amparar los aprovechamientos que sean real y efectiva
mente utilizados, de acuerdo con el infonne emitido por el Co
mi:o:;aho Jefe de Aguas del Norte de Espaúa,

Esta Dirección General ha resuelto:

Se ha realizado la infornración pública que determina el
artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967, en
el "Boletín Oficial del Estado. de 14 de mayo de 1971. número
115, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga»- de 1
de m~o de 1971, número 99, y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Archidona, no habiéndose presentado reclama~ .
ciones.

Pract,lcadl;> reconocimiento sobre el terreno. el Jefe de la
GuarderiaFluvial informa el 12 de julio de 1971 que el aprove
chamiento en el arr.DJW del Ciervo o de Marín ·0 ·de la fuente
de La Lana, inscrito a. nombre de dotia Plácida .Carpas; no existe
en la actualidad.

El Comisario Jefe de Aguas, al remitir el expediente el 29
de octubre de 1971, formUla su propuesta, de acuerdo con el
Ingeniero encargado.

El presente expediente plantea un caso de concordancia del
Registro canAlla réalidad -extrarreglstral. por lo que se ha apll·
carloel procedimiento de revisión d"ecaracterístlcas, regulado
en el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de
1967, a falta de una. normativa. específica, por ser el-que mayo
res garantías ofrece en cuanto al. particular titular del aprove-'
chamiento y por referirse a. un supuesto de concordancia del
Registro. ,

Se ha realizado la información -pública en el ..Boletín Oficial
del Estado~ y en el de la provincia. _y en los tablones de edic
tos del AyUIitllmiento en el que está ubicada la toma, de acuer·
do con el artículo 1.1 de la -Orden ministerial de 29 de abril
de 1967, ante la imposibiU.dadpara notificarle personalmente
la iniciación del expediente, ya que se desconoce su existencia
y domicilio. . - _

No .so ha podido comprobar la existencia del aprovecha
miento ni localizado el lugar de su ubicación, y ya que esta
situa;ció.n de abandono debeoéasionar; al menos para el titular,
la perdIda de la protección del Registro, pues éste únicamente
debe amparar los aprovechamientos que sean real y efectiva
mente utili~os, de acuerdo con 108 informes emitidos por la
Guardería Fluvial y el Comisario Jefe de Aguas del St¡"r de
España, / '

Esta Dirección General ha resuelto;

. Ordenar la cancelación de la siguiente 'inscripción,. que se
p~acti~ará una vez transcurra el plazo de un mes desde la pu.
bhcacIón de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado»,
de conformidad con el artículo 1.1 de la Orden ministerial de
29 de· abril de 1967'. «

Número de inscripción 20.513, folio 26, libro 11, de.! Registro
General. , -

Corrie4te de donde se derivan ,las aguas: Arroyo del Cier'lo
o Marín 'ó fuente de La. Lana. '

Clase .de aprovechamiento: Fuerza motriz. ..
Nombre del usuario: Doña Plác:lda Corpas.
~érmino municipal y provincia de la toma: Archidona .(Má.

laga). .
Caudal máximo concedido: 100 litros por segundo.
Salto bruto utilízadó: 20 metros> ~

Titulo del derecho:' Escrítura cOlnpraventa de 3 de 'agosto
de 1900.

Observaciones: Escritura de compraventa otorgada a su fa
vor por. don Antonio 'Escobar Escobar. como Apoderado de Clo
tilde Gu~icio y Muller en 3 de agosto de 1900. ante el Notario
de ArchIct,:na don José Rosal Benftez. inscrita en el Registro
de Ja PropIedad de 25 de septiembre del mismo año {dofinitivaL

. Lo que se hace público en cumplimiento de las dísw>siciones
VIgentes> \,

C~:mtr.a.la pre~ente ~e.solución cabe recurso de alzada ante. el
ex~elentislmo senor ~Imstro .de Obras Públicas, en el plazo de
qUl-!1?e ~~as, a -partl"f del día siguiente ,'al que se realice la
n.ot!f1c~~IOn o, en su defecto, desde la publicación en el "Bole
tm OflOIa! del Estado".

_Madrid, 9 de febrero 9-e 1974,-El·Director gener,al, P. D., el
ComisarIo c~mtral de Aguas. R. Urb4l!lltondo.

RESOLUCION. de la Dirección Ge1!lt?ral de Obras
Hidráulicas por. la qUe se hace pública la cance~
lación de la inscripción número 343 folio 27 libro
1,del Registro General. ,.

En el e~ped.ientede revisióri de características, tramitado
p?~ la ~omlsana de Aguas del Norte de España. de la inscrip
Cl?n. nume;ro 343 del Registro de Aprovechamientos de Aguas
PublIcas, se ~an practicado las siguientes actuaciones:
. Se ha reahzado la información pública que determina el ar

tIculo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de' abril de 1967 en
el "Boletín Oficial del EstadQ~ de 13 de mayo de 1971 número
114. y en el «Boletin Oficial de la Provincia de Navar~a" de 28
de ~ayo de 1971, número 64, y en el tablón de edi~tos del Ayun
tamlen~o de Labayen (Navarra), no habiéndose presentado re
clamaCIOnes.

El. ~omisario Jefe de :Aguas, al remitir el expediente ei 22
de dWlembre de 1971.. formula propuesta de cancelación.

E.I presente. expedlente ,plantea 'lo c.aso de concordancia 'del
Re¡·pstro con la reali<¡lad extrarregistral. por lo que se ha apli-


